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DE DA PHOYINGIA DE MADRID
AX>"*r*SSXES}'-©EA QW_\Q_\^___

-a©o- PRECIO PE SUSCRIPCIÓN ASTsasEsoiA MZ>_,igQ_%2£.__
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarsean los Bolbtinbs oficiales se han de mandar al Jefe Po-

lítico respectivo, por cuyo conducto se rasarán á losSditores de los mencionados periódicos.
En esta capital, llevado á domioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y
__

por un año.
be admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del floiam,

calle oel Almirante, 15. bajo. -Fuera de esta capital, directamente por mediode carta a la AdmiListración con inclusión del importe del tiempo de átonoen letra de fácilcobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cadalinea de inserción. r *«»u.-»

(Bal «den de 6 da ¿Ira de 1339.)

me pública todos loa días, excepto ios domi ingas.

Kiimero suelto 5© céntimos de peseta.

Parto oficial Colmen arejo.
Chinchón. Las proposiciones, ajustadas almode-

lo, se extenderán en papel del sello un-
décimo, acompañando la cédula personal
del licitador y el resguardo de la fianza
provisional que acredite haber consigna-
do en la Caja general de Dopósitos ó en
la de fondos provinciales por valorde dos
milcuatro pesetas noventa ynueve cén-
timos, en metálico ó su equivalente en
títulos de laDauda del Estado al precio
de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales
ó cualquiera otro valor ó signo de oródi
to representativo de deuda de la exclusi-
va cuenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, yon créditos recono-
cidas y liquídanos por Já misma, siempre
que éstos estén consignados en sus res-
pectivos presupuestos aprobados y sea
dicho acrreedor el que haya de oonsti
tuir la fianza como postor ó rematante
de este servicio; oomo definitiva y en
igual forma, el contratista constituirá el
diez por oientu del total importe ohjato
del contrato, á responder de sa cumplí

tículo veintinueve del Real decreto éIns-
truoción de veinticuatro de Enero de mil
aajíggMtosoincOjnose presentó recia-

E. Escorisí.
Fuenkbrada. m
Guadarrama.
Hortaieza.

Pt>__ tcfemcia delCoitsejode Ministros
mación

88. MM. el Rey Don Aifonso XIII, Madrid dieciseis de Diciembre do mil
novecientos siete. =E! oficial del Nego-
ciado, Manuel D.Montenegro.

laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan en
esta Corte sin novedad en su im-
portante salud.

Hum&ses de Madrid.
Madrid.
ElMolar. Modelo de proposición
Morata de Tajuña.
Navalagamella.
Navarredonda.
Oteruelo del Valle.
Pedrezuela.
Pezueia de las Torres
Pozuelo de Alarcón.
R -bledo á. Chávala

D.N. N.,que habita en..., calle denúm..., enterado del anuncio publ-iado
en el BoietÍnOficial de la provinoia
sacando á públioa subasta la Diput-ción
provincial de Madrid elsuministro do pa-
tatas que se calcula necesario bs-sta t- dn
ta yuno de Diciembre de mil DOves im-u>s ocho para eiconsumo en los Ea* bleoimientos de la Beneficencia provincial
se oompromete á suministrar dinho ar-ticulo, con esirir-ta sujeción al r,U.„0 dacondicional pre?oJo de (expresado enletra) el qqmo.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Bohi©rm&civil Rubregordo.
Santa María da la Alameda
Serranillos

GANADERÍA Torreíodones.
Yaldemaqueda
Zarzalejo.

Por circular da este Gobierno da pro
vincia, feoha 18 de Setiembre último,
publioada en el Boletín Oficial da 19
del citado mes, so reclamaba á las auto-
ridades municipales que figuraban en la
misaia la remisión, en el plazo da quinoe
días, de la Estadística pecuaria formu-
lada coa arreglo al modelo de la Asocia
ción general defganaderos inserta en el
mencionado periódico oficial de 13 da
Setiembre de 1906, ycomo á pasar del
tiempo transcurrido los Ayuntamientos
que figuran en ls adjunta relación no han
cumplido el servicio repetidas veces re-
clamado, les prevengo que si en elim-
prorrogable plazo de ocho días no remi-
ten á este Gobierno de provinoia laEsta-
dística pecuaria respectiva, se p- adera
contra ellos haciéndoles efectiva, por la
Tía de apremio, la multa de 25 pesetas
con que fuaronloonminados en 18 de Se-
tiembre próximopasado, enviándolas un
e-misionado que á sus expensas realice
el trabajo de referencia, bíu perjuicio de
exigirles las responsabilidades consi-
guientes por su desobediencia.

Conforme.=Eí presidente, SixtoplS
GaIvo.=El diputado secretario, LuísSp.u"
quillo.

L.

Diputación provincial de Madrid
miento

SUBASTA MAYOR DE 25.000
Los depósitos que se consignen en la

Caja da la Corporaoión sólo se admitirán
hasta la una de la tarde del día anterior

(E.—529 )

PESETAS
La Diputación provincial ha acordado,

on sesión de trece del actual, contratar
en pública y segunda subasta, que ten-
drá efecto el día treinta do Enero á las
once de la manara, en el Palacio de la
Corporaoión, plaza de Santiago, número
dos, büjo lapresidencia del excelentísimo
señor gobernador civilde laprovincia ó
diputado de la Comisión provincial en
quien delegue, ycon asistencia de otro
diputado que designe la Corporación, el
suministro de patatas qua se considera
ueoesario para los Establecimientos de
la Beneficencia provincial, hasta treinta
y uno de Diciembre de mil noveoientos
ocho, con arreglo al pliego de ooudicio
nes que estará de manifiesto en la Se-
cretaría ds la Corporación, Sección de
Beneficencia do nueve auna de la ma
ñapa los cías no festivos anteriores al do

Las expresadas proposiciones, en cuyo
sobre deberá hallarse escrito lo siguien
te: <Proposición para optar á la subasta
de...» (y á continuación el objeto de la
i-, isma), se entregarán en elNegociado da
subastas de la Seooión de Beneficencia
con las formalidades establecidas en el
artículo dieciocho de la Instrucción de
veinticuatro de Enero de milnovecientos
cinco, durante las horas hábiles de ofioi
na, desdi el día siguiente al en que se
publique el anunoio en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia, hasta el anterior al
en qua sa celebre la subasta.

SUBASTA MAYORDE 25.000 PESETAS
La Diputaoión p-ovinciaiha acordadoen sesión do trece del actúa!, contrataren publica y segunda subasta, que tendrá efeoto el día treinta de Enaro á lasonce de la mañane an al Palacio de laCorporación, plsze da Ssntiago, supero

dos, bajo la p -a del óXceleníísimo señor gobernador civilde la provin
cia ó diputado de lá Comisión provircial
en quien delegue, y con asistencia de
otro diputado qne designo la Corpora-
ción, el suministro de carbón de cok que
sa considera necesario para les Estable-
cimientos de la Beneficencia provincial
hasta treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos ocho, con arreglo al pliego
de condiciones quo estará de manifiestoen 1*Secretaría de la Corporación, Sec-ción de Beneficencia, da nueve á una dela mañana los días no festivos anteriores
ai de ia subasta.

Podrán concurrir á esta subasta I03 in-
teresados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondíante
para ello, declarado bastante á

Madrid 17 de Diciembre do 1907.— El
gobernador, marqués de Vadille.

licitador p r el letrado de esta Corprra
\u25a0i). Ricardo Guillame.ción

A los señores alcaldes do los pueblos
qne á continuación se expresan: El precio ó tipo del kilogramo de pata-

tes será el qne quede fijado én elremate,

no admitiéndose proposición que exceda
de doce pesetas noventa céat mos, ni
fracción inferior á un céntimo de peseta.

la subasto ¡Serán de cuenta del contraT^^^B
los gastos del remata, escritura, ¡

todos

papel, inserción de anuncios en los pe-
riódicos oficíeles, derechos reales,
tribución industrial y iodos los demás
impuestos establecidos ó que sa estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este

Alameda del Valle. El precio ó tipo dol qqmo. de car-
boa da cok será el que quede fijado en
el remata, \u25a0 ao adraitiénd-}S9 proposición
que excada dé seis pase-fes veinta cénti-
mos qqmo. ni fracción infe I

•"-loalá de Her/ares.
Aleobandas.
Alcorcen.
Camsrasa de Esternelas. El suministro se abonará por mer-sua

lidades vencidas en laDepositaría de fonCercedilla. oontrato, céntimo de peseta.
f a un

Cobeña. dos provinciales Transcurrido elplazo que señala el ar El suministro sa abonará por menaua-



Jueves 19 de Diciembre de 1907
2

lidades vencidas en laDapositaríada
fondos provinciales^

Calvo. =- El diputado seoretario , Luis
Sauquillo.

Transcurrido el plazo qua señala elar-
tículo veintinueve del Real decreto óIns-
trucción de veintiouatro de Enero de
mil noveoientos oinoo, no ae presentó

lebrarse la subasta, y loa en efectos
públioos hasta la una de la tarde del día
anterior.

PCa^roposicio ;adas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello un-
décimo, acompañando la cédula personal

del licitador y elresguardo de la fianza
provisional qua acredite haber consigna-

do en la Caja general de Depósitos ó en la
de fondos provinciales por valor de mil
ochocientas una pasetas setenta y dos
céntimos, en metálica ó su equivalente

on títulos da la D3uda dal Estado al pre-

cio da la oatizaoión otioial del día en que

lo varifiqua, aa Obligaciones provincia-
les ó cualquiera otro valor ó signo de
crédito representativo de deuda de la
exclusiva cuanta da asta Diputación, por
todo su valor nominal, y en oréiito3 re*

conocidos y liquidados por la misma,

siempre qua ésto3 estén oonsigaados en
su3 respectivos presupuastos aprobados
y sea dioho acreedor el que haya de
constituir la fianza como postor órema-
tanta de esta servicio; oomo definitiva y
en igual forma, el contratista oonstituirá
el diaz por ciento del total importe obje-
ta dal contrato, á responder de su cum-
plimiento.

(E.—530.)
Las expresadas proposioiones, en ouya

carpeta debará hallarse escrito lo si-
guiente: <Proposición para optar á la su-
basta da .. (y á o-ntinuaoión el objeto
de la misma), se entregarán al señor
presidente del aoto, durante el plazo de
media hora.

reclamación
La Diputación provincial ha aoordado

en sesión de trece del aotual contratar en
pública y segunda subasta, qua tendrá
efeoto el día treinta yuno de Eaero próxi

-
moá las once de la mañana en el Palaoio
de la Corporación, plaza de Santiago, nú-
mero 2, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor gobernador oivilde la pro-
vinoia ódiputado de la Comisión provin-
cial en quien delegue ycon asistencia de
otro diputado que designe laCorporaoión,
el suministro de manteoa que sa con-
sidera neoesario para los Establecimien-
tos da la B3nefioenaia §provinoial hasta
treinta y uno de Diciembre da milnove-
cientos ooho, oon arreglo alpliego de oon-
dioiones qua estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporaoión, Seooión de
Banef ioenoia, de nueve de la mañana á
una de la tarde los días no festivos ante-
riores al de la subasta.

Madrid diez y sais de Diciembre de
milnoveoientos siete. =E1 oficial dal Na-
gooiado, Manuel D.Montanegro.

Modelo de proposición.
D.N.N., que habita en..., oalle de ,

núm ,enterado del anunoio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
sacando á públioa subasta la Diputación
provincial de Madrid el suministro de
manteca qua sa oaloula necasario hasta
treinta yuno de Diciembre de md nove-
cientos ocho para el oonsuma en los Es-
tablecimientos de la Beneficencia pro-
vincial, se compromete á suministrar
dioho artículo oon estricta sujeoión al
pliego de oondioiones, al precio de (ex-
presada en letra) el quilo.

Podrán oonourrir á la subasta los inte-
resados por sí ó representados por otra
persona, oon el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á oosta del
licitador por el letrado de esta Corpora-
ción D. Rioardo Guillerna.

Serán de cuanta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inseroión de anuncios en los pe-
riódicos oficialas, dereohos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en lo suoesivo aplicables á este(Feoha y firma del proponente.)

Conforme.— El presidenta, Sixto P.
Calvo. =El diputado seoretario, Luis
Sauquillo.

contrato.
Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto é instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se presentó
reolamaoión.Elpreoio ó tipo dal kilo de manteca

será el que queda fijado en el remate, no

admitiéndose proposioión manor de dos
pesetas cuarenta céntimos kilo, ni frac-
ción inferior á un céntimo de peseta.

(E.—531)

La Diputaoión provincial ha acordado
en sesión de 13 del aotual contratar en
públioa y segunda snbasta, que tendrá
efecto el día 31 de Eaaro próximo á
las onoa de la mañana en el Palacio de la
Corporaoión, plaza de Santiago, núm. 2,
bajo la presidencia del excelentísimo sa-
ñor gobernador oivilde la provinoiaó di-
putado de la Comisión provincial en
quien delegue y oon asistenoia da otro
diputado que designe la Corporaoión, el
suministro de arroz que se oonsidera
necesario para los Establecimientos de
la Banefioenoia provincial hasta treinta
yuno de Diciembre de mil noveoientos
ocho, oon arreglo al pliego de condicio-
nes que estará de manifiesto en la Secre-
taría de la Corporación, Saooión da Ba-
nefioenoia, de nueve á una de la tarde
los días no festivos anteriores al de la
subasta.

Madrid dieciseis de Dioiembre de mil
noveoientos siete. =El oficial del Nego-
ciado, Manuel D. Montenegro.

Los depósitos qua sa consignen en la
Caja de la Corporación sólo se admitirán
hasta la una da la tarda del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuyo

sobre deberá hallarse escrito lo siguien-
te: cProposioión para optar á la subasta
de...> (y á continuación el objeto déla
misma), se entregarán en el Negooiade
de subastas de la Seooión de Beneficen-
cia con las formalidades establecidas en
el artículo dieoiooho de laInstruooión de

24 da Enero de 1905, durante las horas
hábiles de oficina, desde el día siguiente

al en que sa publique el anunoio en el
Boletín Oficial de la provincia, hasta
el anterior al en que se celebre la su

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provindales.

Modelo de proposición.

Don N.N., que habita en calle
da ,número ,enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia sacando á públioa subasta
la Diputación provincial de Madrid el
suministro de arroz que se calcula nece-
sario hasta treinta y uno de Diciembre
de milnoveoientos ooho para el consumo
en los Establecimientos de la Banefioen-
oia provincial, se compromete á suminis-
trar dicho artículo, oon estricta sujeción
al pliego de condiciones , al precio
de (expresado en letra) el kilo.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello on-
ce, aoompañando la cédula personal del
licitador yel resguardo de la fianza pro-
visional que aoredite haber consignado
en la Caja general de Depósitos ó en la
de fondos provinciales por valor de dos-
cientas noventa y nueve pesetas ouatro
céntimos en metálioo ó su equivalente en
títulos de la Dauda del Estado al praoio
de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, y en créditos reoonooi-
dos y liquidados por la misma, siempre
que éstos estén oonsignados en sus res-
pectivos presupuestos aprobados y sea
dioho acreedor el que haya de constituir
la fianza oomo postor ó rematante de este
servioio; oomo definitiva yen igual for-
ma, el contratista constituirá el diez por
oiento del total importe objeto del con-
trato, á responder de su cumplimiento.

basta.
Podrán concurrir á esta subasta los

interesados por sí ó representados por
otra persona, oon el podar correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del licitador por el letrado de esta
Corporaoión don Rioardo Guillerna.

(Fecha y firma del proponente).
Conforme.=El presidente, Sixto Pérez

Calvo.=Ei diputado secretario, Luis
Sauquillo.

Elpreoio ó tipo del kilo de arroz sará
el que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposición que exceda de
cincuenta y dos céntimos de peseta kilo,
ni fraooión inferior á un oéntimo de pe-
seta.

(E.—532.)

Sarán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, esoritura, oopias,
papal, inserción de anuncios en los pe-

riódicos oficiales, dereohos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este

AYUNTAMIENTOS
El suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provinoiales.

ÍMAORID

secretaría

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo,se extenderán en papel del sello undé-
cimo, aoompañando la cédula personal
del licitador y elresguardo de la fianza
provisional que acredite haber consigna-
do en la Caja general de Depósitos ó en
la de fondos provinciales por valor de
novecientas once pesatas treinta y dos
céntimos en metálico ó su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado alprecio
de la ootizaoión oficial del dia en que lo
verifique, en Obligaciones provinoiales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputaoión, por todo su
valor nominal, yen oréditos reconocidos
y liquidados par la misma, siempre que
éstos estén oonsignados en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dioho
acreedor el que haya de oonstituir laf ian•

za oomo postor ó rematante de este ser-
vicio;oomo definitiva y en igual forma,
el oontratista constituirá el 10 por 100
del total importe objeto del oontrato, á
responder de su cumplimiento.

La Junta municipal se halla citada
para celebrar sesión en las Casas Consis-
toriales el día 19 del oorriente, á las diez
de la mañana, oon objeto de ocuparse del
aouardo del Exorno. Ayuntamiento apro
batorio del presupuesto ordinario del
Ensanche para el año de 1908.

contrato
Los depósitos en metálioo que sa oon-

signen en la Caja de la Corporaoión só-
lo sa admitirán hasta una hora antes de

celebrarse la subasta, y los en efeotos
públicos hasta la una de la tarde del dia
anterior.

Transcurrido el plazo qua señala el
artículo veintinueve del Real decreto é
Instrucción de veinticuatro de Enero de
milnoveoientos oinoo no se presentó ra-

Madrid dieciseis de Diciembre de mil
novecientos siete.

clamación .
Las expresadas proposiciones, en ouya

carpeta deberá hallarse esorito lo si
guíente: tProposioión para optar á la su-
basta de... (y á continuación el objeto de
la misma), se entregarán al señor presi
dente del aoto, durante elplazo de media
hora.

Loqua se anuncia para oonooimionto
público^

El oficial del Negociado.
—

Manuel
D.Montenegro.

Pláadrid 17 ide 1907.— El
¡secretario, Francisco Ruano y Tarriedo.

Modelo de proposición FRESNEDILLAS

D.N.N., que habita en..., oalle de...,
núm..., enterado del anunoio publicado
en elBoletín Oficial de la provincia
sacando á públioa subasta la Diputación
provincial de Madrid el suministro de
carbón de cok que se calcula necesario
hasta treinta yuna de Dioiembre do mil
novecientos ocho para el consumo en los
Establecimientos de la Beneficencia pro-
vincial sa compromete á suministrar di-
ho artículo, con estriota sujeción alplie-
go de oondioiones, alprecio de (expresa-
do en letra) el qqmo.

Por el veoino de esta villa Anaoleto de
la Peña se ha dado ouenta á esta Alcal-
día haberse agregado á su ganadería las
reses lanares que al final se expresan.

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
lioitador por el letrado de esta Corpora-

ción D.Rioardo Guillerna.

Lo que se anunoia á fin da que les
dueños de las mismas pasen á recogerlas
en término de quinoe días, previo abono
de los gastos ocasionados, en la inteli-
gencia que, transcurridos sin que se re-
damen se procederá á su enajenación.

Sarán de ouenta del contratista too.ua
los gastos del remate, esoritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los pe-
riódicos ofioiales, dereohos reales, oon
tribuoión industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en lo suoesivo aplicables á este

Señas de las reses lanares
Un carnero blanco yuna cordera oon

la marca t y las dos orejas despuntadas.Los depósitos en matálioo qua se oon
-

signen en la oaja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes de oe*

(Feoha y firma del proponente).

Conforme.=El presidente, Sixto Pérez
Tres carneros, dos blancos y uno par-

do, con la marca R.oontrato.
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Fresnedillas 14 de Dioiambre de 1907.
Elaloalde, Marjalo de laPlaza.

Con 202 pesetas de cuota para elTesoro.
59 Sabino Plaza, Embajadores 31.
60 José Oledera, MiguelServet 1.
61 LuisViUegas, Alcalá 88.
62 Filiberto Sánchez, Mayor 46.
63 Juan Ruiz del Cerro, Ave María 28.
64 LuisRodríguez, Fuencarral 51.
85 Manuel Fon, Juan de Mena 5.
66 VitoRamírez, Toledo 129.
67 FidelFernández, Desengaño 10.
68 Miguel García, Plaza de Santo Domin-

131 \ iuda de López Díaz, Carmen _. Cúmplase lemandado por el art. 51 do
dioha Instrucción, pnblíquess esta pre-
videncia en el Boletíw Oficial da esta
provinoiayentregúese 03te documento al
agente ejecutivo D. Folidano Martínez,
previos los requisitos reglamentarios.

(0.-37.) 132 Gregorio Arraus, Ruda 10.
133 Antonio Cañizo, Reyes 7.
134 Rafael Vara, Claudio Coello 13.
135 Luis Cañizo, Segovia 55.
136 Enrique Ortiz, Saúco 13.
137 Julián Pérez, Olivar 30.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE MADRID Madrid 2 de Noviembre de 19Q7.=El
aloalde presidente, Peñalver.138 Antonia Villanueya, Calatrava 30

139 Benigno Castro, Santa Feliciana 13.
140 Juan del Pozo, Fúcar 6.
141 Juan Bravo, Pacífico l_A

142 FélixMartín, Malagana 10.
143 Bernardino Galiana, Embajadores 18.
144 Juan Carrero, Isabel la Católica, 21.

Lo que se haoe públioo para conoci-
miento de los interesados yen cumpli-
miento del art. 31 citado

(Continuación. )

Lista de los individuos que componen el
gremio de Farmacéuticos.— Tarifa 4.a, clase golO

Madrid 4 de Noviembre de 1907. =Ei
agente ejecutivo, Feliciano Martínez._., núm. 7, para el ejercicio de 1907.

don 1 319 pesetas de cuota para el Tesoro.
1Félix Borelle, Puerta del Sol 5.
2 Emilio Lleget, Carrera de San Jeróni-

mo 30.

69 Viuda de Vülegas, Plaza del Ángel 16.
70 Manuel Campos, Barquillo17.
71Manuel Fernández, Fernando el San- Capital de Madridto5 Con 64 pesetas de cuota para elTesoro.

1Luis de Vicente, Pacífico 19.
2 José Conde, Paseo de las Delicias 1.

5.a base.

72 Jerónimo ügena, Plaza deHerradores 2
3 Francisco Gayoso, Arenal 2,

4 Agustín Rodero, Luna 6.

73 Antonio Fernández, Velázquez 20.
74 Federico Martínez, Carranza 20.
75 Eduardo Bermejo, Carmen 41.
76 Félix Guinea, Galdós 2

Año de 1907.— Mes de Octubre
Estadística del movimiento natural de la

iSe verían o Serrano, Jacometrezo 14.
6 José Fernández Pallares, Preciados 35.

3 Faustino Martínez, Blasco Garay 5.
4 Vicente Giménez, Embajadores 80.
5 Baltasar Navarro, BravoMurillo7.
6 Francisco Carcía, Martínez Campos 7.

población.

Con 122 pesetas de cuota para elTesoro
77 José Ruiz de laOrden, Serrano 43.
78 Miguel Díaz, Botoneras 7.

Causas de las defunciones7Juan Trasera, Plaza Antón Martín 44.
8 Ramón Tribaldos, San Bernardo 57.
9 Antonio González Morant, Olózaga 18.

10 José Torres de la Carrera, Hortaleza 49.
11 José Serra Rocía, Toledo 54.

1Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1),
número de defunoiones, S.
5 Sarampión (6), 1.
6 Esoarlatina (7), 1.
8 Difteria y Crup (9), 7.
9 Gripe (10), 14.

11 Cólera nostras (13), 1.
12 Otras enfermedades epidémicas (3,11

y14 á 19), 2.

10.a base.
Con 50 pesetas de cuota para elTesoro.

1Francisco Manzano, Carretera de Andalu-
79 Benito Rivera, Mesón de Paredes 10.
80 Earique Falces, Puerta Cerrada 1. cia2

12 Ventura Nieto Barrajen, Espada 1.

13 José Fernández Villar,Almirante 8.
14 HiginioPolanco Fernández, Malasaña 13
15Luciano Torres Acero, Hortaleza86.
Cop 814 pesetas de cuota para elTesoro.

16Ramón Alvarez Coipel, Bai-quillo1.
17 Rufino Escribano Ortega, León 13.
18 Manuel Bobadilla, Ayala 9.
19 EmilioGarmendía, Puebla 11.
20 Emeterio Antigüedad, Mesón de Pare-

81 GabrielRoberto, Caballero de Gracia 23. 2 MiguelMelgosa, BravoMurillo98.
3 Emilio Cabello, Glorieta puerta de Sego-

82 Cesáreo Muüoz, Recoletos 19.
83 Eduardo Abras Xifrá,Argensola 10.
84 Santos Verde, Plaza de Santa Bárbara 7.

via 3

4 Adalberto Alonso, Alcalá 133.
85 Francisco Garcerá, Príncipe 13,

86 Diego Pérez, Madrazo 1.
5 Ricardo Pizarro, Ardemans 11.

13 Tuberculosis pulmonar (27), 97.
14 Tuberculosis de las meninges (28),15.
15 Otras tuberculosis (26, 29 á 34), 25.
16 Sífilis (36), 5.
17 Cánoar yotros tumores malignos (3&

á 45), 41.

6 Fermín Palenzuela, López de Hoyos 42
7 Ildefonso las Heras, Bravo Murillo126.
8 Andrés Garoitnúñez, Bravo Murillo159.

87 José María Raymundo, Atocha 25.
88 Casimiro Gareía, Abada, 4

89 Agustín Sánchez, Pez 11. 9 José Alonso Vilarte,López de Hoyos 6.90 Guillermo Torres, San Marcos 11.
91 José Luis Delgado Cea, Preciados 14
92 Joaquín Zambrana, Puerta Moros 5.
93 Leopoldo Rodríguez, Valverde 3.

10 Rogelio Salcedo, Pacífico 22 18 Meningitis simple (61), 62.
19 Congestión, hemorragia y reblande-des 20.

21 Eugenio Casas, Cava baja 53
22 Roberto Moreno, Mayor 63.

(Continuará)
oimiento cerebral (64 y65), 55.

23 Enfermedades orgánicas del corazón
(79), 59.Tesorería de Hacienda23 Juan Rivas Hodar, Fuencarral 114.

24 Ildefonso de lasHeras, Victoria6.
25 Bonifacio Arroyo, Goya 14.
Con 400 pesetas de cuota para elTesoro.

26 Feliciano Conde, San Bernardo 15.
27 Miguel GiuCortés, Atocha 35.
28 Ramón Sáinz de Carlos, Serrano 30

94 Manuel Llórente, Toledo, 62
95 Luis Freimet, San Vicente 24.
96 Ricardo Moragas, San Bernardino 7.
97 Juan Pascual Afagene, Romanónos 8.
98 Teodoro Torrecilla,Paseo de la Haba-

na 16.

21Bronquitis aguda (90), 44.
22 Bronquitis orónioa (91), 27.
23 Pneumonía (93), 22.

DELA.PROVINCIA DEMADRID

Contribución industrial.
—

Médicos.
ano de 1907

24 Otras enfermedades del aparato res-
piratorio (87 á 89, 92 y 94 á99), 58.

25 Afecciones del estómago (menos cán-
cer) (103, 104), 4.

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providenoia
siguiente:

99 José de la Veaa, Atocha 114.
100 Vicente Alcubero, Alcalá 104.29 Alfonso Medina, Serrano 36. 26 Diarrea y enteritis (dos años y más)

(106), 19.30 Julián Madariaga, Plaza de laIndepen- 101 Fernando Aguilar,Jorge Juan 17,

102 Manuel Caldeiro, Arenal 24.
De conformidad con lodispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro inoursos en el
primer grado de apremio yreoargo de 5
por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dioha tributaoión en esta capital que per-
tenecen á las zonas 2." y5." y que resul-
tan incluidos en la relaoión qne queda en
esta oficina.

dencia 10. 27 Diarrea y enteritis (menores de des
años) (105), 62.31Juan López, Serrano 44

32 HiginioEsteban, Mayor 23.
33 Nicolás Salmerón, Genova 7.
34 Jaime Piza Roselló, Infantas 26,

103 Antonio Rodríguez, San Marcos 6.

Con 85 pesetas de cuota para el Tesoro
104 Tomás Conzález, Fuencarral 120.
105 Manuel Lafont, Plaza del Celenque 3.

28 Hernias , obstrucciones intestinales
(108), 12.

29 Cirrosis dal hígado (112). 4.
30 Nefritis y mal de Bright (119 y

120), 22.35 Juan Bonold, Núñez de Arce 17 106 José Luque, Gravina 11
36 Alvaro del Busto, Montera 11.
37 Frutos Zúñiga, Peligros 4.
38 Mariano Passapera, Fuencarral 110.
39 Román Calleja, Luchana 35.
-0 Emilio Olaiz, Esparteros 20.

107 Eufanio Murua, Gerona 4. 31 Otras enfermedades de tos ríñones, ds
la vejiga y de sos anexos (121, 122
123), 1.

108 Alejandro Torres, Atocha 30.

109 Ramón Villarón,Encomienda 2.

110 Augusto Villarejo,Corredera Baja 30.
111Luis Torres, San Bernardo 70.

En cumplimiento del artíonlo 51 da la
misma Instrucción, publíquese esta pro-
videnoia en el Boletín Oficial de la
provinoia y entregúense á la acción eje-
cutiva los respectivos valores previos los
requisitos correspondientes.

32 Tumores no cancerosos yotras enfer-
medades de los órganos genitales da
la mujer (127 á 132), 1.

33 Septicemia puerperal (fiebre,piriteni
tis, flebitis puerperal (137), 5.

34 Oros accidentes puerperales (134,
135, 136 y 138 á 141), 2.

35 Debilidad oongóníta y vicios de con-
formación (150 y151), 17.

36 Debilidad senil (154), 22.
37 Suicidios (155 á 163).
38 Muestes violentas (164 á 176), 4.
39 Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37,

38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 86.
100 á 102, 107, 109 á 111, 113 £ 118,
124 á 126, 133, 142 á 149, 152 y
153), 169.

'1Manuel Rodríguez, Espíritu Santo 10.
-2 Torcuato González, Carrera de San Je-

112Restituto Fernández, Sacramento 2.

113 Gerónimo Fernández, Lavapié3 62.

114 Demetrio Borallo,Embajadores 7.

115 Juan Sandoval, Palma 2.

116 Fernando Belloso, Quintana 30.

117Eduardo Polanco, Concepción Gerónima

rónimo 36.
43 Gonzalo Bercero, Atocha 110 Loque se haos públioo enoonformi-

dad de lo prevenido en dioho artículo 51.Con 330 pesetas de cuota para elTesoro.
44 Natalio Fuentes, Hortaleza 110.

Madrid 4 de Noviembre de 1937. =E1
tesorero de Hacienda, Federico Cuéllar.

(Núm. 2.813.)**5Mauricio Torrecilla, Barquillo37.
•-6 Mauucl Benedicto, San Bernardo 41. 118 Francisco Cubas, Huertas 15.

119 Juan Ramón Gómez, Santa Isabel 5.

120 Ricardo Vallina, Santa Catalina 12.
V Adolfo Llopis,Ferraz 1.
*-*-Federico Trejo, plaza Progreso 13.
*-">Eduardo Tirado, marqués Urquijo2.
50 Alberto del Valle, Almirante 23
51 Carlos F Gómez, Preciados 39.
52 Ventura Garrido, plaza San Ildefonso 4.

LECHE REGULADA
121 Ramón Labiaga, Calatrava 11.
122 Bernabé Esteban, Ventura Rodrigo 8. \u25a0es de Agosto

123 Juan Macarrón, Bárbara de Braganza 6.
Por la Alcaldía Presidencia de esta cor

te se ha diotado la providenoia siguiente:124 Mariano Molina, Leganitos 61
40 Enfermedades desconocidas ó mal de

finidas (177 á 179), 60.
Total 949.

53 Gabriel Romero, Hortaleza 3 125 LuisPalomino, Magdalena 10.

126 César Gómez, Lagasca, 39.

127 Mariano Rodríguez, Habana, 4

«De conformidad oon lodispuesto en la
Instrucción de 26 de Abril do 1900, de-
claro inoursos en el primer grado do
apremio y recargo del .por 100 sobre el
importa de sus desoubiertos á los deudo-
res que expresa la certificación anterior

54 Francisco Bellot, ídem 17.
55 Diego Cisneros, plaza Rastro 3.
a6 Juan Mediavüla, plaza Isabel H2.
57 Sacramento Vabeiste, Colón 5 y 7.
58 Hermigio Sanz, San Bernardd 61.

Madrid 13 de Diciembre de 1907. =El
jefe de Estadística, Antonio Revenga.

(Núm. 4.251.)
128 José Rodríguez, Paseo Areneros 21.
129 Ignacio Merendón, Hita4.

t30 José María Pereda, Preciados 25.
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igual estatnra, pelo negro, ojos negros,
nariz regular, color sano y viste decen-
temente yen el oaso de aer habidas las
pongan á midisposioión en la Cárcel de
su sexo.

Población: 576.045 habitantes.
Número dehechos

Absoluto: Nacimientos 1.434, defun-
ciones 949, matrimonios 383.

Por 1.000 habitantes: Natalidad 2*49,

mortalidad 1'65, nupcialidad 0*67.
Número de nacidos

Vivos: Varones 733, hembras 701.
ídem: Legítimos 1.145, ilegítimos 263,

expósitos 26; total,1.434.
Muertos: Legitimes 75, ilegítimos 30,

expósitos 2; total, 107.

senté visado per el señer juez y lo fir-
mo en Madrid á once de Diciembre de
mil noveoientos siete.=V.° B.->=-El se-
ñor juez, Lnjác.=El aotuario, Galo S.
Coronas.

será deolerado rebelde yle parará elper-
juioioá que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-

das las autoridades, y ordene á los agen-
tes de la policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales se desoonooen, y en el
oaso de ser habido lo pongan á midispo-
sición en la prisión celular de esta corte.

Madrid 14 de Ootubre de 1907.=Maria-
no Luján.=El escribano, Mariano Gilde
Albornoz.

(A.—182.)
CENTRO

El Jnzgado de primera instanoia del
distrito del Centro de esta capital, en pro-
videncia fecha dieciseis del actual dicta-
da en el expediente promovido por el
procurador D. Vicenta Turón y Boná,
en nombre de doña Josefa Fernández
Santamarina, sobre declaración de au-
sencia en ignorado paradero de D.Pedro
Alvarez Fernández, y que se la nombre
administradora de los bienes del causan-
te; ha acordado publicar este primer
edioto que se anuncia en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia y se fijará otro en el sitio público
de oostumbre llamando al ausente yá los
que se orean cen derecho á la administra-
ción de sus bienes por término de dos
meses, de conformidad con lo dispuesto
en ei artículo dos miltreinta ycuatro de
laLey de Enjuiciamiento civil;hacién-
dose saber que solicitala administración
la doña Josefa Fernández Santamarina
oomo madre del ausente, previniéndese á
los que se orean oon mejor derecho que
deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer en el
Juzgado.

(Núm. 3.019.) (B.-623.)

Madrid 16 de Ootubre de 1907.=An-
tenio Cubillo y Muro.=El escribano,
LuisEscobar.

CHAMBERÍ

Don José Martínez Enríquez, juez de pri
mera instancia éinstrucoión del distri
to de Chamberí de esta corte.(Núm. 2.630.) (B.—401.)

Número de fallecidos Por el presente cito, llamo y emplazo
al sujeto apodado «Eldiantes*-, que tiene
un hermano apodado «El guerrita», para
que en el término de diez días, oontados
desde el siguiente al en que esta requiai
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados , calle
del General Castaños, con el objeto de
llevar á cabo lo acordado en 3a causa qua

se le sigue por huerto, apercibido que, de
no verificarlo,será declarado rebelde yle
parará elperjuicio á que hubiere lugar.

Varones 473, hembras 476, menores
de cinco años 288, de cinco y más años
661, en hospitales yoasas de salnd 177,

en otros establecimientos benéficos 48;
total, 225.

PALACIO

Don Pedro Armenteres de Ovando, juez
de primera instanoia é instrucción del
distritode Palaoio de esta corte.

Por la presente cito, llamoy emplazo
á Arturo Pérez Carrascosa, natural de
Madrid, hijo de José yManuela, de cua-
renta años de edad, herrero, que habitó
en ia calle de Cervantes, 30, portería,
y cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserte en la Gaceta
de Madrd, comparezca en miSala audien
oía, Bita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del Ceneral Castaños, con el objeto
de que extinga la condena que le ha sido
impuesta en causa por disparo de arma
de fuego, aperoibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebalde yle parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1907. =E1
Jefa de estadístioa, Antonio Revenga.

(Núm. 4.251 bis.)

Ploraras JÜDICLiLBS
Juzgradoe de prinsera instancia Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales sor: alto, delgado, jo-
ven de unes dieciocho años, sin barba ni
bigote, moreno, y viste oon capa, traja
negro ygorra, yen el caso de ser habido
lopongan á mi disposición en este Juz-
gado ó en la Cárcel Celular, como preso
comunicado.

HOSPITAL

Don Mariano Lujan Tejada, magistrado
de Audiencia territorial de las de fuera
de esta corte y juez de primera instan
cía del distrito del Hospital de la
misms,

Por el presente bago saber: Que on di
cha Jnzgado ypor la escribanía del que

Madrid dieciocho de Diciembre de mil
novecientos siote.=V,° B.°=Felipe To-
rres. =E1 actuario, Ramón Aguado y
Oria.=Es copia,L. Aguado y Oria.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas ias autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pe
lo negro, ojos idem, nariz regular, oo
lor del rostro rubio, tiene una señal en el
lado izquierdo de la oara y vestía alser
indagado traje de artesano, y en el oaso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado.

liii'iiinilii<-iH|)Hilimilopruiiioví

dcMJO^Ion José María Baneyto en oon
refn

Madrid 16 de Noviembre de 1907.= José
Martínez Enríquez.=El escribano, =Por
micemp.0 Sr. López, Lio. Juan Vidal.

(Núm. 3.063.) (B.-657.)

UNIVERSIDAD

ili'ilim iiihiiimi'ii ilinil'Vili
o^^Toña Carmen Solano y Vázquez

I
y por doña Josefina Solano y

z Queipo, sobre que se declare
\u25a0os abintestato de don Antonio y
atividad Solano y Vázquez Quei-
t madre doña Luisa Vázquez Quoi-
1representación de ésta por ha
acido á sus cuatro herederos tes
trios doña Josefina, don Felipe,
Ha del Carmen y doña María So
Hzquez Queipo, y de ésta á sus

eeoto
(A.-183.)

CENTRO
Qaeip
Vázqu Don Felipe Santiago Torres Morillas ,

juez de primera instancia éinstrucción
del distrito del Cemtro de esta corte.

nereda

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Manuel Gonzál* z Pinto, cuya demás fi-
liación yaotual paradero se ignoran, pa-
ra que en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle
del General Castaños, con cí objeto de
responder á los cargos que le resultan en
sumario por robo, aperoibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará elperjuicio á que hubiere lugar.

D. José Martínez Marín, juez de primera

instanoia é instrucción del distrito depo, a
po, y
fcer f

la Universidad de esta corte

Madrid 16 de Ootubre de 1907. =Pe
dro Armenteros de Ovande.=El escri
baño, P. S., Luis de la Torre y Aguado

(Núm. 2.650.) (B.—407.)

Por el presente cito, llamo y emplazo

á Juan Guíñales García, natural de Fuen

carral (Madrid), hijo de Eusebio y da

Fausta, de sesenta y tres años, soltero(

famen
aoix

laño

M^JB I ii liihIiiiiiil I ilini
del Carmen Solano y Váz-

quez Queipo, en ouyo expediente en pro-
videnoia del día de ayer he acordado pu-
blicar edictos que sa fijarán en el sitio

tres

HOSPITAL jornalero, que habitó en la C8lla de los

Tres Peces, núm. 22, guardilla,ycuyo ac

tual paradero se ignora, para que en el

término de cinco días, contados desde el

Don Mariano Lujan y Tajada, juez de
primera instancia é instrucción del

publicf
en el di

lecostumbre de este Juzgado y
Carabanohel Bajo, oomo lugar

distrito del Hospital de esta corte
Por el presente cito, llamo y emplazo

á Ana Vega García, natural de Palma
del Rio (Córdoba), hija de Francisco y
de Ana, da trailla ysiete años de edad,
viuda, vecina de Sevilla; yá Rosa Vina-
gran Díaz, natural de Trebujena (Cádiz),
hija de Manuel y de Ana. de veintiocho
años de edad, soltera, vecina de San Lu-
ocr de Barrameda, las cUaies se encuen-
tran en esta corte ignorando su parade-
ro ydomicilio, para que en elitérminó de
diez días, contados dasde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid,, comparezcan en mi
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
con el objeto de responder á los cargos
que las resultan en oausa que se las si-
gue por estafa, apercibidos que, de no

siguiente al en que esta requisitoria se in-

serta en la Gaceta de Madrid,comparez

ca en miSala audiencia, sita en el Pala-

cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, con el objeto de cumplir la pa-

na que le ha sido impuesta en cau3a por

hurto de un madero, apercibido que, da

no verificarlo, será declarado rebelde v

le parará el perjuicio á que hubiere lu-

gar.

del raleza de la finada é insertarán
ría de Madrid yBoletín y Dia

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes deja polioía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cu-
yas semas personales se desconocen, yen
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis-
posición en esto Juzgado ó en la prisión
celular como preso comunicado.

anla G
rio O de Avisos de esta cor \u25a0to, anun
ciandt lamuerte sin tostar de doña Má-

o y Vázquez, y los nombres y

tosco de lo>s que reclaman
a, que son sus hermanos de
ílo doña Josefina, don Felipe
•ía del Carmen Solano y Váz
o, yse llama á los que se crean

debí
Madrid 19 de Octubre de 1907 =Fe-

lipe Torres. =El escribano, lioenoiado
Rafael L.de Pando.

cjuez Qa<

mejor dereoho para que com (Núm. 2.61-3) (B.—398.)
Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial procedan á !a

busca del expresado procesado, cuyas se-

ñas personales sod: estatura baja, pelo

blanco, ojos castaños3, nariz regular, co-

lor del rostro moreno y vestía pobremen
te, y en el caso de ser habido lo pongan
á mi disposición en la Cárcel de esta

en esto Juzgado á reclamarla
linta días; bajo aparcib; INCLUSA

de no verificarlo les parará
á que hubiere lugar en der -*-

Don Antonio Cubillo yMnro, juez de primían

mera instancia é instrucción del distri
to da la Inclusa de esta corto.ise constar á los efectos

expresada finid-s doña Por el presento cito, llamo y emplazo
á Mariano García Martínez natural de
111ana (Guadfílejara), soltero, jornalero,
de 30 años de edad, ouyo aotual parado

Mar 'y Vázquez Queip» era n«-
abaachel Bajo, hija da don verificarlo, serán declaradas rebeldes y

las parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar.

Luisa , do once afi<**s da
s, q.ieíaiiPci»

•día de l^desoos^amflrínrefn
m su domicilio de esta que en el término

kados desde el signien-de diez días, c Almismo tiempo rnego yencargo á to
das las autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial precedan á la
busos de las expresadas procesadas, cu-

roero, el día cinco da Ito al en qu K»ta requisitrrir. se mser-
Ide Madrid, comparezca

sita en elPalaoio
da los Juzgados, calla del General Casta \u25a0

Hiobjeto de prestar declaración

corta.
limn rriento sñr» to en la Gace Madrid 19 de Noviembre de 1907.—

José Martínez. =El escribano, Eaiá-«mes da Diciembre
is síctu.iSSlariatio Lu- yas señas personales son: Jas de la pri-

mera, estatura regular, pelo negro, ojos
Unzueta.?Ho, Gslo-'S. Coronas ü*s, oon (Núm. 3.065.) (B--659.)

'inFeréióa \u25a0"'esn el Boletín y \u25a0a prisión en oausa por
3ií^xpid«n^r^^hurto^pe?cibid© que, de no verificarlo,

r reducid reos, neriz eguiar, color moreno, vis
te decentemente;; y las de la última Imprenta de A. Alonso.

—
Barbieri 8. Madrid


